
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 23 de febrero de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2021-00192 

de JORGE JOAN MARTÍNEZ PINZÓN en contra de CENTAURUS 

MENSAJEROS S.A., informando que el apoderado de la parte 

demandante presenta desistimiento de las pretensiones. Sírvase 

proveer. 

 

 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la parte demandante, coadyuvado de quien dice ser el 

apoderado de la parte demandada, presenta desistimiento de las 

pretensiones de este proceso. 

 

No obstante, “el apoderado no podrá realizar actos reservados por la 

ley a la parte misma; tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho 

en litigio, salvo que el poderdante lo haya autorizado de manera 

expresa” (inciso 4, art. 77 del C.G.P.), de manera que se requerirá al 

abogado de la parte demandante, que, para proceder con el 

desistimiento de las pretensiones, lo haga directamente el mandante o 

mediante el otorgamiento de facultada expresa de este a su mandatario, 

dado que el poder conferido para proponer la presente demanda, no lo 

faculta para desistir. 

  

Por lo anterior, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – REQUIÉRASE al abogado de la parte demandante, 

allegar documento idóneo de desistimiento de las pretensiones. 



 

SEGUNDO. –  De no cumplirse lo anterior, en el término de DIEZ (10) 

DÍAS proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el ordinal segundo 

del auto dictado el 17 de noviembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR 
ANOTACIÓN  EN EL ESTADO  

 
NUMERO 80 FIJADO HOY 22 de junio de 2022 

 A LAS 8:00 A.M. 
 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
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